RES. 469/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0001652, Ent. N° 29/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga del Contrato de Donación modal entre la Organización no Gubernamental Asociación Civil “Grupo H2O-Santa Catalina” y la Intendencia de Montevideo por el término de un seis meses a partir del 1/1/2018;-

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3213/17 de fecha 24/07/017, el Intendente dispuso aprobar el proyecto de convenio con  la Institución Organización No Gubernamental Asociación Civil “Grupo H20-Santa Catalina”, por el cual:

1.1) la Intendencia se obliga a transferir a dicha institución, por concepto de donación modal, la suma de $ 6.543.680;

1.2) el Grupo H2O se obliga principalmente a  realizar tareas vinculadas a la Recolección Domiciliaria , mantenimiento de Punto Verde aún existente y Zona Limpia en el asentamiento San Martin I y II, Viviendas de la Marina y la totalidad del casco viejo de Santa Catalina, vigilancia y control del buen uso y mantenimiento del espacio, lavado de explanada; con 27 jóvenes educandos con 6 horas diarias de labor, de lunes a sábados en un total de 36 horas semanales cada uno,  
1.3) la vigencia del contrato se extendería por el plazo  de seis meses, pudiendo eventualmente ser renovado por única vez por uno equivalente, si mediare evaluación previa favorable;-
2) que la Contadora delegada con fecha 1 de agosto de 2017 observó el gasto por principio de ejecución y porque debió darse cumplimiento a los procedmientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F;
3) que   el   Intendente   de  Montevideo por Resolución 
No. 3452/17 de fecha 7 de agosto de 2017 reiteró el gasto en su totalidad;
4) que por Resolución del Intendente de Montevideo No. 5540/17 de fecha 11 de diciembre de 2017 se dispuso prorrogar el contrato referido por el plazo de 6 meses a partir del 1 de enero de 2018; 

5) que con fecha 22/12/2017 la Contadora Delegada informa que la imputación de la prórroga se realizará con cargo al presupuesto 2018, existiendo previsión presupuestal para dicho ejercicio;

6) que las actuaciones ingresaron para su intervención con fecha 2 de enero de 2018;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga se encuentra afectada por vicios de procedimiento insubsanables de la contratación original,  la que viene siendo efectuada y observada por este Tribunal desde el Ejercicio 2010, por no cumplirse con los procedimientos de contratación previstos en los Artículo 33 y siguientes del TOCAF;                                                   

2) que las actuaciones tienen principio de ejecución contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1); y
3) Devolver las actuaciones.
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